
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 158/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE ROSALES, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil diecioqho, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez ~oti.s.ek, instructor en el presente asunto, con el expediente 
de la controversia cori~ti~üCional -indicada al. rL~fº· turnada c;:onforme al auto de 
radicación de 'veinti~clio. de ·agosto p,asado. Con~t!l.V\ ) 

~ ~ " . 

Ciuqad.'de' México, :~:yeintiñüev~·ae·~agos.to de dos mil dieciocho. 
t j ) t" ) ~> .#'& •• ~ ' \ •, '. r 

. ¡ .. ' "'· - ' '· \ 

Vist;·~,·~1 escri~-.y~IÓ-s. 'ar:iekos -Oe Efida· Aimee Sánchez Díaz, quien se 

ostenfa -~orno Presidé~~11:KÁ~:nibipai de_ Rosales, E~ de Chihuahua, 
:e· 'r ,, , , , F W , ,, 

mediante lós· ··
1
cuales pro~ueve c,ontroversia constitucional contra los 

poder~~ Legisl~ti):'_~ '-y-~jecutivo de: dich_a ent~ federatiV~, en la que 
impugna: · ' · ·· · ':. ·· · · · · 

"°Á. Míe~/~ 83'8is'~;:,~ Con;t;tucióh d~rE~e Chihuahua. 
B . . Artículo 133 de \.Ja· Ley Orgánica del ¡;;;;(Mr'"' Legislativo del estado de 
Chihuahua. --
C. Decretos LXVINOMBRIOB26/2018'&VNJ.E. publicado el 14 de julio de 
2018·eh~,el Periód(coOficial del EstEJd~~: . 
D. Decreto LXV/f\JOMBR/082712018 XIV P:E., pufüicádo e! 14 de julio de 
2018 en eTPeriódico~Oficial de!J~.do. · · 

La invalidez d~ ~Jas~norma;·_ gWles i'ridícadas, se realiza a través del 
primer acto de aplicación que es la· designación e integración del Panel de 
Especialistas llevado a~ cen los decretos antes señalados, en términos 
de lo previsto por el artí o 1 fracción //, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y 11 del artículo 05 de la Constitución Federal". 

Se tiene por prE\Wtada a la promovente con la personalidad que 

ostenta 1, en repres~~ación del Municipio de Rosales, Estado de 

Chihuahua, consecuentemente, se tienen por designados delegados y por 

\ i,_; ¡ ;se~a.laqo'\dóniTcijib !"para_))ír y; recibir .notiffcaciones én esta-,éiudad. \Lo 

anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y segundo2 , de la 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción XII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, que establece: 
Artículo 29. El presidente Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: ( ... ) 
XII.- Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y 
delegados y otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; ( ... ). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
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1 

Ley Heglamentaria de las fracdone~ 1 y 11 del a ículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos ~exicanos, así como 3053 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, pe aiplicaci n supletoria en términos del 

artículo 14 de la citada ley. 
1 

1 

Al margen de lo anterior, e$, preciso eñalar que conformie a lo 

establecido en el artículo 255 del la menci nada ley re!~lamentaria, el 

Ministro instructor en una controversia const tucional puede válidamente 

desecharla de plano si advierte ila existencia de una causa manifiesta 'ª 
indudable de improcedencia, lo 1 que se arrobara con la siguiente 

jurisprudencia: 

1 

' 1 , 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCA CE DE tA EXPRES'ION 
'MOTIVO MANIFIESTO E INDUfJ.*BLE DE I PROCEDENCIA' PARA EL 
EFECTO DEL OESECHAMIENTO ·DE Ltl DEMA DA: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo :25 de la L~)~· l=?eglamenta ia de las Fracciones I y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Poli íca de los tados Unidos Mexicanos, e,I 
Ministro instructor podrá desecha 

1 

de plano I demanda de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e 'ndudable de improcedencia. 
En este contexto, por 'manifiesto' del/Je entenders lo que se advierte en forma 
patente y absolutament19 clara de lb lectura de la demanda, di¡ los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su c~so, y de los ocumentos quE~ se anexen a 
tales promociones; mientras que I~ 'indudable' resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que /~ causa de i procedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el casb concreto, d tal modo que aun cuando sH 
admitiera la demanda y se susta1'ciara el pro edimiento, no sería factiblH 
obtener una convicción cfiversa".6 

En el caso, de la revisión integral de la emandai se advierte qw3 s13 
1 

actualiza la causa de improcedenqi~ prevista e el artículo 19, fracción VI 11 1·, 

de la ley reglamentaria, en relación\con el artí ulo 105, fracción 1, inciso i)8
, 

1 

i -;---·----+---

promociones, concurran a las audiencias y en ¡el as rindan prue as, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3 Código Federal de, Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el prim~r escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada E:!n la ijoblación en qu tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las no,tificaciones que deban ser per.sohales. lgualme te deben señalar la casa en que ha de 
!nacerse la primera notificación a la persona o perspnas contra qui nes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por ·,la intervención que deban t, etr en el asunto No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán npti icados en su re idencia oficial. 
4 Ley Reglamentaria de las 'fracciones 1 y 11 el: artículo 1 5 de la Constituc:ión Política de los 
!Estados Unidos Mexicanos · 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la NaCión conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitudohales y las ac iones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de I~ ~'onstitución Polf ica de los Estados U~id?s Mexi~a_nos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las preve ciones del Códi o Federal de Proced1m1entos C1v1les. 
5 Artículo 25. El mililistro instructor examinará a te todo el eser to de demancla, y si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la de~ec ará de plano. 
''Jurisprudencia P./JI. 12812001, Semanario Judicial de la Feder cíón y su C:iaceta, Novena Época, tomo 
XIV, octubre de dos mil uno, página 803, registro ·1~8643. 
7 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedent s: ( ... ) 
VIII. En los demás casos en que la improcedenqia ~esultE:! de algun disposición de esta ley. ( ... ). 
8 r,...,. .. i.;+.,,..;,r,." Dnl;+;,.,,. rlo lnc S:ct,.1rlnc l lnírlnc:: M11>Yil'::11nn~ 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

por falta de interés legítimo del Municipio promovente. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Del primero de los preceptos citados se desprende que 

la improcedencia de la controversia constitucional debe 

resultar de alguna disposición de la ley reglamentaria de la 

materia, sin que sea necesario que expresa y específicamente esté 

--~"" ' 

... '. --

consignad a como tal ·1en alguna parte del ordenamiento, lo que implica 

considerar incluso ,fa~q\u-~ ;u~dan derivar d·~lcorijunto de normas que rigen 
'.._.,., .. ,,,...,,.. :· ~--- -

/""""'-..;: ) :':' _..i \....._. ·~ •, : 

el sistema d~ co'í1trol constit,ucion_al del"queJorman, parte, siendo aplicable la 
··-' . t~' .. ..._-- .. \•\ ..... .,_ ' '· ' . \ 

. í""'~ . ~ .lt .1 ,..--:-... . :: , :;--t \.. '. ·• ' . ..... .. ' •• -. 
tesis que~se;c1ta a¡~Of1tinuaq1..0Q:\,.\1' .· . . ~:-: ~ ·. · .. 

~~::~v:~ff!ifiii~tláii~i~~i~l~ -·~~AL/n~E D~ 
ART/cuiió.~\19 o'EfiA lli,E't{ RE~Í.A!(l.ENTA~IA, D~_-4A· MATE~JA, NO ~s 
INDISPENSABJJ.E QUE'EXISTA 'y,·sE·~VINCUL:.E CON .UNA·DJSPOSICION 

EXFfr~ES('- \'( .... E~~E!~iq~~\~E<·RESk~cr~.·· .E~E ORDENAMIENT<? 
JURIDICO. Conforme .a- Ja fraccton Vl/l del art1culo ~ la Ley Reglamentana 
de "las Fraccionds i(l;í(Íl .dei:·:fl.rticVJo\1os:~(Je la ConstitÜción. Política de Jos 

~i~~i~~;~;~J~~j;;.~:~~~~i;t:ft$~!/,~j~~f ~0d~j~em':1s~~'.á:i~eq~~:: (). 
necesario que expresa· Y. específicamente"'e~~~signada como tal en alguna J.t 
part~S:Jel ordénamiento; .. pues--siendofii· I condición para qúe dicha causa de 
improcedencia,· ·se, 'áctualicej. -que (i • '-éiel ~· propio . óraéhamiento, ésta 
válidam~rite. puede'Surttise .cuando del.e · ~uh(0:de disposiciones que integran 
a la citadif:Jey reglamentaria y \de· su interpréiación,'. ·eri Jo. que se refiere a Ja 
controversfa?_~oristitucforÍal, ~en t~. delinéarl el ob)eio>y fines de la propia 
figura P_roces~l.Jq,o~t@~~º[l~l,~:~e!en:?.~sos en que su procedencia sería 

. contrana al s1stema~-d~, ~ c,op~!ol· ponst1tuc1ónal_;del que forman parte o de Ja 
integridad y naturaleza 'delffjcio'·mismo". 9 ~ 

En relación con lo antW, ,debe tenerse presente que la controversia 

constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones 

1
que I~ {~.onstitución·~~a de los Estados .Unidos Mexicanos confieré a. los 

t , ¡. -- . 

· organos -origina"riós aer ·Estado para resguardar el ·sistema federal y,· por 

s ~; ptrCc?;\5ií\ q~e(l_,T~~rt~a~.7t P_?~7~_Ss. u (~r~~no~ ª'.~u~ Te r~~i~r~{e_I :~rtf ~~lo 
105, fracción 1, de la Norma Fundamental tengan interés legítimo para 

acudir a esta vía constitucional, es necesario que con la emisión del acto o 

norma general impugnados, se cause, cuando menos, un principio de 

agravio. 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
( ... ). . 
s Tesis LXIX/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XX, diciembre 
de dos mil cuatro, página mil ciento veintiuno, registro 179955. 
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1 

' 

En ese sentido se pronunció la [Primera Sa a de esta Suprema CortE~ de 

.Justicia de la Nación al resolver lo~ recursos e reclamación 28/2011 mCA, 
' 

:30/2011-CA, y .31/201 ·1-CA, fallado& los días o ha y quince de junio de dos 

mil once, en tanto que la Segunda tala de est Alto Tribunal resolvió en el 

mismo sentido ,el recurso de rec:lam~ción 51/20 2-CA, en sesión de sietE: de 
1 

noviembre de dos mil doce, mierltras que 1 Tribunal Pleno lo hizo al 

resolver el dieciséis de agosto de! dos mil onc , el recurso de reclamación 

36/2011-CA. 

De este modo, el hecho de qur la Consti ución Federal! recono.zca en 

su artículo 105, fracción 1, la posibilidad e iniciar una controversia 

constitucional cuando a1lguna del las entid des, poderes u órganos 

originarios del , Estado estime · q~e se ha vulnerado su esfera de 

atribuciones, es insuficiente para, que la Supr ma Corte de Justicia de la 

Nación realice un arn31isis de cqn~titucionali ad de las normas o actos 
' 1 

impu~~nados desvinculado del ám~it~ competen ial del actor. 

·. Por tanto, si un ente legitim¡do promu ve esto medio de control 

constitucional contra una norma.~ acto que sea ajeno a su esfera de 
' i 

atribuciones reconocida en la Norm~ Fundame tal, con la única finalidad de 

preservar la reg. ularidad en el ejer.c,cio de las tribuciones constitucionales 

conferidas a otros órganos del Elstrdo, caree rá de interés legítfmo para 

intentarlo, pues no, existin~ un principio de agra io que pueda ser estudiado 

por este Alto Tribunal. ! 

Precisado lo anterior, debe de~tacarse q e, en el caso, el Municipio 

actor impugna. los artículos 83 Bis 1 de la Con titución F1olítica del Estado 

Libre y Soberano de Chihuahua y 133 de a Ley Orgánica diel Poder 
1 

Legislativo de la entidad, con motivo¡ de su prim r acto de aplicación qu.~, de 

acuerdo con lo expresado en la: dfmanda, e ns1ste en la des1gnac1on e 

integración del Panel de especial~stas en ateria de control, auditoría 
1 

1 

financiera y de responsabilidad~s, realiza a mediante los decretos 

LXV/NOMBR/0826/2018 XIV P.E.! y LXV/N MBR/082'7/2018 X.IV P.E., 

publicados en el Periódico Oficial d~I Estado 1 catorce de julio de dos mil 

dieciocho. 
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Ahora bien, las normas impugnadas, en la parte que 

interesa, establecen: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN "Artículo 83 Bis. La Auditoría Superior del Estado es un órgano 
surREMA CORTE DE JusT1c1A DE LA NAciON del Congreso que tendrá autonomía técnica, presupuesta/, 

orgánica, funcional, normativa y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga esta 

Constitución y su ley reglamentaria. La función de fiscalización será ejercida 
conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y definitividad. 

La Auditoría Superidf del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a 
partir del primer dÍéf¡ hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las 
observaciones\o reéomendaciones que en su caso realice, deberán referirse a 
la inforrrf aCión éiefinitiva presentada en la Cuenta Pública. 

- __,,· . f ' .' ,~-.-. ' ' . ., 

Asimi~mo, en lb/ referente :a)os\trabajos":.de ;·p/aneación de las auditorías, la 
Auditoríá Superiof de(Estadb ·po'drá solicitar información del ejercicio fiscal en 
curso: respecto di.procesos Concluidos. ·. . · · ~ 
Para ~er titular de la~ AúdÚ¿rf a' S~perior de/Estado, se re~ cumplir con los 
siguientes (_equisitos: · 

( .. .) •' ,· ' ~ 

La persona titul~r ·de Ja~ Au'ditOría Superi~r del Est~demás de cumplir con 
los requisitos antes é_numerados, durante el ejercicio de su encargo no podrá 
toe~~. ~parte. de ningúh- paftido1político,, ni~d · .m~eñar o~ro ~'!'pleo, cargo o 
com1st0n, salvo los no remunerados en , iones c1ent1f1cas, docentes, 
artísticas o de beneficencia. 

1 • '· , ~ r 

Su-.d~signación"'·se~h~rá por ei Co~eso, mediante el voto de las dos 
terceras_partes deJa~:Y. los dipútad' sentes, de una terna enviada por 
un panel de nueve "'especialistas en ma ria de control, auditoría financiera 
y d~ responsabil~.da~~s: de coPtjnformida?. c~n la, convocatoria pública que se 
expida para tales efectos.-Este se mtegrara por nueve miembros, de los 
cuales cuatro serán designados 1 Ejecutivo y cinco por el Legislativo. 

I ~ - • • 

Los miembros del ¡jáne/, ásí como aquellos que integren la terna que ellos 
propongan, deberán acredffBr ~star exentos de conflicto de interés". 

"Artículo 133. El nombra~to de quien ocupe la titularidad de la Auditoría 
Superior del Estado se sujetará a lo dispuesto en la Constitución Política del 
Estado y al siguient~edimiento: 

l. Se integrará un ~'él de nueve ·Especialistas, quienes conformarán la 
terna de aspirantes. a ocupar el cargo de que se trata, y se designarán de 
la siguiente manera: 

, 4 a. Cinco por e/J~oder Legislativp, a propuesta de la Junta de Coordinación . 
' - p' ' 'l''t~ ' ' ' ! ' '· 1 1- ' ' ' 1 ' ' ' ' \ ' \ j . . o / 1ca. .. . · . - , 

b. Cuatro por el Poder Ejecutivo. 

No podrá haber más de cinco integrantes de un mismo sexo. 

Quienes integren el Panel de Especialistas desempeñarán su cargo de manera 
honorífica, y deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

( .. .) 

La designación de quienes integren el Panel de Especialistas se hará 
mediante Decreto que al efecto emita el Congreso, mismo que se publicará 
en los portales de intemet de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. 

La instalación del referido Panel se hará dentro de los cinco días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del citado Decreto. 

./ 
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11. Una vez instalado el Panel de Especialistas, ste emitiré~ una convocatoria 
púb!ica, dentro de los primeros cif co clías há iles siguientes, dirigida a Ja 
sociedad ~n general, para inti9gr~r1 la terna de quienes aspiren a ocupar E~/ 
cargo de titular de la Auditoría Supe~ior di9/ Estad . 

Esta convocatoria debe,rá publicarse, por una ola ocasíón, en el Periódico 
Oficial del Estado y en los porta/e~ de intemet de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, y deberá mantenerse en estos últimos, por lo mEmos, por un periodo 
de quince d(as natumles. 1 

1 

La convocatoria:deberá establecer los requisitos, el procedimiento y los plazos 
para la selección, con base en lo siguiente: 

1 

(.) i 

En la evaluación del perfil de la.s y los aspi ntes se le otorgará mayor 
ponderación al desempE~ño en las, filntrevistas, c nforme a los parámetros qu19 
acuerde el Panel de Especialistas.· . 

1 

111. Concluido el plazo para la inscripción, dento de los tres días naturales 
siguientes, el Panel de Especialistas/ publicará la ista de pe•r.sonas inscritas y Ja 
versión pública del perfil curricular ~n los portal s de intemet oficiales dE1 /os 
Poderes Legislativo y Ej17cutivo. , 

IV. Después de pub!icacla la lista r~fe1ida en la racción anterior, el Panel di9 
Especialistas, en un plazo que no ~odrá excede de los veinte días naturales 
siguientes, llevará a cabo, al meno$, una entreví ta a quie1m~s cumplieron con 
los requisitos previstos en la convocatoria. 

Dicha entrevista, tendrá por objeto ~valuar el p rfil y exp17riencia profesional, 
habilidades directivas y conocimi~etos en te as de: auditoría financiern, 
auditoría de obra pública, a11ditoría de desemp1~110, normatividacf, 
responsabilidades administrativa~, 

1

1control de asto público, administración 
pública, entre otros. 

(.) 1 

\!. Una vez concluiclas las entrev1ktas, dentro de los cinco días naturales 
siguientes, el Panel de Especialis~a~, con base e la evaluación curricular y el 
resultado de aquellas, integrará un~ tema, mis que entregartí al Pleno del 
Congreso del Estado. 1 

1 

VI. Recibida la tema y la documenfylción de qui nes la integran, el Pleno del 
Congreso contará con un plazo de ~iez días nat rafes para elegir, mediante el 
voto de cuando menos las dos tercef as partes de as y los diputados presentes, 
a la persona que ocupariá la titularidt~d de la Audit ría Superior del Estado. 

En caso de, no obtenerse la vot~c1pn requerida se som1~terá a votación d~7 
nueva cuenta conforme a lo previMo en el articulo 137, primE~r párrafo dE,f 
Reglamento Interior y de Prácticas: Pprlamentaria del Poder Legislativo. 

Si por segunda ocasión no se alcania Ja votació requerida, la Presidencia deil 
H. Congreso notificará al Panel de ff spec:ialistas al circunstancia., a efectos d~7 
que integre nueva tema, en un piar-o: que no exce a de diez días naturales. 

La nueva terna deberá estar intedrada, por lo menos, con dos aspirantes 
diferentes a quienes integraban 1il anterior y la que deberá provenir E:i/ 
nombramiento. · 

(. .. )" 

1 

Como se puede advertir, los ¡artículos i 

cuestiones relacionadas con la A;u~itoría Sup 

que atañe al caso, el artículo 88 IBis, de la 

Énfasis añadido. 

pugnados regulan dílve1rsas 

rior del Estado. En la partE~ 

Constitución del Estado de 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 158/2018 

Chihuahua prevé que la designación del titular de la 

Auditoría se hará por el Congreso, mediante el voto de las 

dos terceras partes de las y los diputados presentes, de una 

terna enviada por un panel de nueve especialistas en 

materia de control, auditoría financiera y de 

responsabilidades. 

Por su parte, el árt~ulo. l33 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
- \ 1 -~ .- f 

del Estado 1de ·c~ihuahua pormenoriza el procedimiento para el 
\ - .- - - ·-- -

nombram~eQt~ de quiei:._:?c~e,é~--:1~.: ,titül~[i?ad, de la Auditoría Superior del 
J ~,\ ~ f t '~ ~~~- ~ ·:::..<"~.--•. \ ~ ~. -. ' ·~~ ' ' 

Estado, del1que destac_?~~1~s;s1g,u1~nt~s-Runtos: _ 
-.~ 1 . --r/ - , v-- 1 .1 1 _ • 

- - -·' ('-_, .... 1 1 _ : • • • 

• /1ni~¡'a1mente, ~~,)~t~~r~f~i ;u,n "~ariel<ci~ nueve ~cialistas, de los 

-cuales·' dinco1s.erán ~esjgriados\ ~or eL Poder Legislativo y cuatro por el 
.'' l // ,. "'\ : ·.,\ ' ~ 
Pode~.Eje~u~ivo~·~--t 1 <-~,-- . · ·.. . ~ . 

-- • • 1 , .. _ - • ' 

: • • \ 1 / "'- .::. ' 
0

\ \ ' 1 

• · '~ª. d_esiÍira~i~n'~= .~c\üiEíñe'S'iíltegrert: ~nel de Especiiilistas se hará 

m·ed1ante Decre~o qµe 'al efecto-em1ta~ongreso. 

• El Pan~I de ~~i¿e~ii)!sta_s emitir~ -Convocatoria pública dirigida a la 
' "\ ... ~ .... -1 

sociedad.: ·en_ geñer~I, para integrar#-la terna de quienes aspiren a 

ocupar ~·1 Carg'ó de:-!ii~1a~ ~Auditofia Superior del Estado. 
- .... ...-.... ' 

,. _,,.-._ .. ' .-· ' -
' .... _~,... .... ,, -

• Previo proceso de ev~u~ción ·Y entrevistas, el Panel de Especialistas 

integrará una terna q~ntregará al Pleno del Congreso del Estado. 

• E~ Ple~o del C~so contará con un plazo de diez días naturales 

-para elegir, mediante el- voto de cuando menos las dos terceras partes 

de los diputados presentes, a la persona que ocupará la titularidad de 
\.__ ' 1 : _) 1 _! ; ¡\ /! I \ I I \ ) 1 c. 1 ') l . : i - ' ' ' . ' ' . t \ \ 1 
_j \. 

/ 
• '. \ '- la Auditoría Sup~rioréfel Estado. , · 

Señalado esto, conviene recordar que el Municipio actor impugna, 

como primer acto de aplicación de las normas antes referidas, el Decreto 

mediante el cual el Congreso de Chihuahua definió a los cinco integrantes 

del Panel de Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y de 

Responsabilidades que le correspondía designar, así como el diverso 

Decreto por el que quedó establecida la totalidad de sus integrantes, esto 
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1 

es, con las cinco personas designadas por el ropio Poder Legislativo y las 

cuatro designadas por el Poder Ejedutivo. 

Sin embargo, teniendo en cueiita las cara terísticas del procedimiento 
1 

de designación del titular de la '~~ditoría Su erior del Estado, se puede 

concluir que la conformación deJ Panel de specialistas en Materia de 

Control, Auditoría Financiera y de Responsabil dades, no es susceptiblE~ de 

afectar, de modo alguno, la esfera
1 
de compe encia y atribuciones que la 

Constitución Federal otar!~ª al Municipio actor, en virtud de que se trata d•~ 

una facultad exclusiva de los poderes Ejec tivo y ILe~gislativo locales, 

que no afecta los derechos, fc¡cultades, unciones o serv1c1os que 

corresponden al Municipio en ténrJi~os del artíc lo 115 constitucional. 
1 

En este s~ntido, no se genera ~n principio e agravio en relación con el 
1 
1 

ámbito competencia! que la Norm~ Fundament 1 atribuye al Municipio y, por 

ende, este no cuenta con interés p~ra acudir este Alto Tribunal a intentar 

\ ~ este medio de control conslitucico~al que, en todo caso, como' se indicó 

previamente, tendría que enGa~inarse a defender la regularidad 

constitucional en el ejercicio de süs atribucione . 
1 
1 

En consecuencia, la presente ~emanda d be desiecharse de plano, al 
1 1 

ser manifiesto e indudable que el ·~unicipio ac or carece de interés legítimo 

para promover el presente medio' de control c nstitucional, lo que actualiza 
1 

el supuesto de improcedencia previsto en el a ículo 1!3 1 fracción VIII, de la 
1 

ley reglamentaria de la materia, eri relación c n la fracción 1, inciso i), del 

artículo 105 de la Constitución Política de los E tados Unidos Mexicanos. 
1 

1 

Por lo expuesto y fundado, se ¡cuerda: 

!PRIMERO. Se desecha d~ plano la demanda de controversia 

constitucional presentada por la Rresidenta M nicipal de Rosales, Estado de 

Chihuahua. [ 
1 
! 

SEGUNDO. Sin perjuicio de: lo anterio , se tienen por designados 

delegados, así como domicilio par~ oJr y reci ir notificaciones del Municipio 
! 

promovente. 

Notifíquese. 
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Una vez que cause estado este proveído, archívese el 

expediente como asunto concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez 

Potisek, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controvefs1 s nstitucionales y 
Í 

Subsec e aría ral de 

. ' 

~ ... :::~~ ~ . 
.. ,, , '\ 

.··\?. 
' 1 l\ 

-
) ;\J i ' ' ' ' ' '· r ¡ • 1 \ ' ; \ 

\ 
; 

l \ 1 \-_ I 1 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor 
Javier Laynez Potf<Sk, en la controversia constitucional 158/2018, promovida por el Municipio de Rosales, Estado de 
Chihuahua. Conste. · 
RDMS 

 
 
 
 
 




